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BOLETO OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

% u ^ B O L E T Í 1 0 S s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e n e l sitio d d i S p o n d r á n que se deje un 

hasta «i c ? s t u m b r e , donde permanecerá 
IT el recibo del siguiente. 
ao>Uv, 
|eio f - T R A r i ó N v T 

• ->y 6 2 M a Í A L

J

L E R E S : C a l l e del Doctor Cas-
* oli0- Tallére, Í ? , D ; 9 ' T e l é f s - • Administración, 
1 - ? ! ! De ¿ ¿ ? 3 3 8 3 6 - Apartado 937. - Horas 
^ : d e ' a tard. p"V m e d i a d e l a mañana a dos 

ico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anurcte» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tirnon». 

P R E C I O DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS, 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca- perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece boras, texto» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

NACION PROVINCIAL 
. »E MADRID 

Sección de Hacienda y Eco-
negociado de Presupuestos) 

^ ANUNCIO 
NS?P}Írtüent° d e 1° dispuesto en el 
N , d e la vigente ley de Régimen 
t * «aun -C e p u b l i c o por medio del pre
s t a 0

 q u e e l anteproyecto de Pre
nota v

 e x t r aordinario ' para "Obras de 
} r e e s t r ucturac ión de vías provin-

S 0 » , ¡ Í 0 S servicios", nivelado en In-
v'M<W? S t 0 s e n un importe total de 

1 ^ 'toe P e s e t a s y dotado en su to-
: U n a operación de crédito por 

H C - é í l P ° r t e a concertar con el Ban-
2 el p-^t0 Local de España, aprobado 
r ^ f i S 0 - l a Corporación en sesión 
J ^T- a n a alebrada el día 22 de abril 
h S ^ a a a e x P u e s t o al público en 
f l»do ¿ a ¿ Hacienda y Economía, Ne-
4 U p u e s t o s (calle de García 
¿.**ta c ' n umero 65, planta primera), 
2 S c n m ° ? c i ó n ' durante quince días 
C ^ ó n l i S a p a r t i r de la fecha de 
J cüa;e$

 ü e l presente anuncio, durante 
cot t r a

s e admitirán las reclamaciones 
h ^ a t r m i s m ° presenten, en horas > i W e c e de la 

mañana, las personas 
v,a -'-ada f n e l a r t í c u l o 683, número 1, 

1 a ley d e Régimen Local. 
r '° ¿ene d e a b r i l de 1977.—El Se-

e r a l losé María Aymat. 
(G—667) 

S , t C Í * ! ¿* Agricultura, Ganadería 
1̂  población Forestal 

^ W K ? ' 0 1 1 Provincial, en sesión 
2 % i d l a 2 5 de los corrientes, ha 

ParaT 6 1 p e r í ° d o del concurso-
V Í ^ a o a ! a a d quisición de macetas 
Ma *a el v i v eros del Servicio Fo-
C ^ i n d a

S e n t i d o de declarar admitido 
^ C : V o i S a n e de la licitación a don 

^- la ^ 0 r e n o , único licitador pre-
a p e r t u ra de la plica de "Ofer-

fcr^ftlPoi d e dicha empresa tendrá 
^- : °-ero a c i ° Provincial (Miguel A n -
C° *ía LÍW' a l a s doce horas del 
C f c 1 dt i ' C o n t a d o a partir del si-

Para p u b l i c a c i ó n del presente 
H>, '«tari» ° U y o a c t o s e entenderá ci-
VnN> a ¡ : s a . l l c i tadora , conforme a lo 
0 < f e r * a r t ículo 39 del Regla-

£ ^ a W t r a t a c i o n de las Corpora-^ '«lid 

^ ¿ 6

r

d e abrU de 1977.-E1 Se-
i a i . losé María Aymat. 

(O.—10.855) 

^ m . í S U D a s t a para la venta de 
a r a b l e s resultantes de los 

pies que se aprovechan en el monte "Ce
rro del Castillo", del término municipal 
de Collado Mediano, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 1.400 pesetas metro cúbico. 
Plazo de ejecución: Treinta días. 
Garantía provisional: 21.800 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una ante
lación de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la contratación de , se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número). 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 24 de abril de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—10.856) 

Se convoca subasta para la venta de 
productos maderables resultantes de los 

| pies que se aprovechan en el monte "Ma-
j ri-Martín", del término municipal de Na-
j valcarnero, con arreglo al proyecto y plie-
I go de condiciones expuestos en esta Sec-
j ción. 
} Tipo: 1.300 pesetas metro cúbico, 
i Plazo de ejecución: Treinta días. 

Garantía provisional: 10.400 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una ante
lación de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentación de la plica. 

A p é r t u j ¿ de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones cqntra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la contratación de , se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número). 
, (Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 26 de abril de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—10.857) 

Se convoca subasta para la venta de 
productos maderables resultantes de los 
pies que se aprovechan en el monte " E l 
Espaldar", del término municipal de Lo-
zoyuela, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 1.500 pesetas metro cúbico. 
Plazo de ejecución: Treinta días. 
Garantía provisional: 3.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre-

í ció de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
j el artículo 82 del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección • 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación I 

j Forestal durante veinte días hábiles, a | 
I partir del siguiente al de la publicación ! 
; de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ' 

de la provincia. Los poderes, en su caso, 

deberán ser bastanteados con una ante-, 
lación de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentación de la plica-

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
suellas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de » 
con domicilio en enterado de ios 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la contratación de se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número). 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 26 de abril de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—10.858) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 27 del actual» 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ex
plotación del vertedero de Valdemingó-
mez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra di
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los treinta 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.863) 

^ ° 1977 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA E M 
PRESA "APLICACIONES TECNICAS INDUS

TRIALES" (OFICINAS CENTRALES) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Aplica
ciones Técnicas Industriales" (Oficinas 
Centrales); y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologación el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
ft la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el- conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la Empresa "Aplicaciones Téc
nicas Industriales" (Oficinas Centrales). 

2. " Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. * Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 25 de marzo de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

I CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
D E "APLICACIONES TECNICAS IN

DUSTRIALES, S. A . " 

1977-78 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." Ambito territorial.—Este 
Convenio será de aplicación en las Ofi
cinas Centrales de "Aplicaciones Técni
cas Industriales. S. A . " (de aquí en ade
lante ATEINSA-O. C.) situadas en Ma
drid capital, cualquiera que sean las ofi
cinas, locales o dependencias en que se 
desarrolle su actividad. 

Art. 2.° Ambito personal.—Las con
diciones pactadas en este Convenio al
canzan a todo el personal dependiente 
de ATEINSA-O. C. y que pertenezca con 
carácter fijo a su plantilla, tanto si des
empeña su actividad laboral dentro de 
los límites territoriales antes expresados, 
como si por comisión de servicio o enco
miendas semejantes ha de efectuarla en 
lugar distinto. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los 
artículos anteriores: 

A) Las personas que desempeñen en 
la Empresa las funciones de alta direc
ción, alto gobierno o alto consejo. 

B) Los profesionales contratados como 
ingenieros superiores, licenciados, peritos, 
ingenieros técnicos, ayudantes de inge
nieros y aquellos con título oficial aca
démicamente equiparable a los mencio
nados. 

C) Los jefes de primera administrati
vos y aquellas otras personas no com
prendidas en los supuestos anteriores que 
desempeñen funciones de calificado man

do, confianza o responsabilidad. Cuando 
cesen en su desempeño se estará a lo dis
puesto en la resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 4 de diciembre 
de 1969 ("Boletín Oficial del Estado" del 
11 de diciembre de 1969). 

D) El personal en período de prueba 
y durante los contratos por tiempo de 
obra determinada, eventuales y de inte
rinidad. 

E) Los colaboradores, cualquiera que 
sea la modalidad de su contrato, enten
diéndose por tales los que prestan servi
cios con mayor o menor asiduidad, pero 
sin sujeción a la jornada de trabajo. 

F) El personal de limpieza, al que se 
aplicará las condiciones convenidas en 
cada caso. 

Art. 3.° Vigencia. — Las condiciones 
pactadas se aplicarán al personal afecta
do con independencia de la fecha en que 
sean aprobadas por la autoridad laboral 
competente, desde el 1 de enero de 1977 
hasta el 31 de diciembre de 1978. 

Art. 4.° Prórroga.—Salvo que media
re denuncia expresa de alguna de las par
tes contratantes con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de expiración del 
Convenio, éste se considerará tácitamen
te prorrogado de año en año, pudiendo 
ser denunciado en cualquiera de sus pró
rrogas. 

Art. 5." Revisión.—Se establece la re
visión automática de las retribuciones 
pactadas en las tablas I, Remuneraciones, 
y II, Premios de antigüedad, anualmente. 
La revisión se hará el 1 de enero de cada 
año, aplicando el porcentaje de elevación 
del índice del coste de la vida en el con
junto nacional en los doce últimos me
ses, más dos puntos, sobre las tablas vi
gentes desde el 1 de enero del año an
terior. 

No obstante, y a cuenta de dicha re
visión anual, al 1 de julio de cada año 
de vigencia del presente Convenio, se 
aplicará a la tabla I, Remuneraciones, el 
porcentaje de elevación del índice del 
coste de la vida en los seis últimos me
ses, más un punto. 

A tales efectos, con el fin de que el 
porcentaje de aumento quede determi
nado con antelación suficiente para poder 
aplicar los salarios y sueldos de Convenio, 
modificados, desde el 1 de julio y 1 de 
enero de cada año de vigencia de este 
Convenio, se reunirá la Comisión Mixta 
de vigilancia del mismo dei 1 al 15 de 
junio y del 1 al 15 de diciembre, solici
tando a tal fin del Instituto Nacional de 
Estadística certificación de los seis y doce 
últimos índices generales del coste de 
vida para el conjunto nacional, respecti
vamente. 

Art. 6." Absorción y compensación.— 
Las mejoras establecidas en virtud del 
presente Convenio absorberán o compen
sarán ¡as que, en virtud de disposiciones 
oficiales, Convenio provincial u Ordenan
za Laboral, pudieran establecerse, no so
lamente en cuanto a conceptos de igual 
naturaleza, sino también en su conjunto, 
computándose, a estos efectos, el total 
global anual por todos los conceptos. 

Art. 7.° Unidad de texto.—Las dis
posiciones de este Convenio forman un 
solo conjunto, no siendo aplicables si no 
son aprobadas en su totalidad. 

En el supuesto de que por la autori
dad laboral competente, en uso de las 
facultades que le son propias, no se apro
base alguno de los pactos del presente 
Convenio, éste quedará sin eficacia, de
biendo ser reconsiderado todo su conte
nido. 

CAPITULO II 

ORGANIZ\CION DEL TRABAJO 

Art. 8.° Facultades de la Empresa.— 
Dé acuerdo con la facultad reconoci
da en el artículo 6.° de la Ordenan
za de Trabajo para la Industria Side-
i-ometalúrgica, corresponde a la Dirección 
de ATEINSA-O. C. la organización prác
tica de cuantos trabajos se realicen por 
su personal, pudiendo establecer los sis
temas de racionalización, mecanización y 
división de los mismos que estime conve
nientes, así como la distribución de la 
plantilla que facilite el mayor y mejor 
aprovechamiento de las condiciones per
sonales y laborales de cuantos la integran 
y su perfeccionamiento profesional, a cu
yos efectos podrá promover los cursos de 
capacitación que considere adecuados, de 
asistencia obligada para las personas se

leccionadas, que conservarán mientras los 
realicen su retribución. 

La señalada facultad alcanza: 
A la exigencia de rendimientos norma

les, a la adjudicación de cometidos o ta
reas necesarias para la saturación del tra
bajador, a la movilidad y redistribución 
del personal con arreglo a las necesidades 
de organización, todo ello dentro de las 
funciones atribuíbles a su categoría, al es
tablecimiento de controles, tanto de pre
sencia y rendimiento como de utilización, 
circulación y salida de documentos, ma
teriales, útiles de trabajo, etc., y. en ge
neral, a cuantas facultades de dirección 
y disciplina son propias de la Empresa e 
irrenunciables de acuerdo con las dispo
siciones vigentes. 

CAPITULO III 

INGRESOS DEL PERSONAL 

Art. 9.° Ingresos.—Con sujeción a lo 
establecido en el artículo 12 de la ley 
de Relaciones Laborales, la admisión del 
personal es de la exclusiva competencia 
de la Dirección de ATEINSA-O. C. En 
igualdad de circunstancias ATEINSA-O.C. 
dará preferencia a los hijos de trabajado
res fijos, activos, jubilados o fallecidos 
pertenecientes a su plantilla. 

La Dirección de ATEINSA-O. C. ten
drá plena libertad para efectuar los re
conocimientos médicos reglamentarios, así 
como las pruebas de selección (teóricas, 
prácticas, psicotécnicas, etc.) que estime 
convenientes, manteniéndose al menos el 
nivel de exigencia correspondiente a cada 
categoría profesional. 

Art. 10. Período de prueba.—En todo 
caso y salvo pacto escrito en contrario, el 
ingreso se considerará hecho a título de 
prueba y por la duración que señala el 
artículo 17 de la ley de Relaciones La
borales. E l tiempo de prueba será efec
tivamente trabajado, no computándose las 

— • . r,u53 
interrupciones que por cu 
puedan disminuirlo. 

CAPITULO IV 

Del 1 de enero al 15 de junio v del 15 
de septiembre al 31 de diciembre (de 
lunes a viernes) . . . . 

Del 16 de junio al 14 de' septiembre (de 
lunes a viernes) , 

Las horas de entrada son optativas con 
el retraso consiguiente en la hora de sa
lida de la tarde hasta completar siete 
horas y media de invierno y seis horas 
en verano. Las horas de coincidencia se
rán cinco y tres cuartos en invierno y 
cinco y media en verano. 

Art. 16. Vacaciones.—Se establece un 
mes como período de vacaciones retri
buidas. Su disfrute será preferentemente 
en agosto, pero por necesidades de servi
cio o a petición del interesado, con cau
sa justificada (concesión de plazas en re
sidencias de verano, etc.), podrán tomarse 
en cualquier otra época del año, debiendo 
ATEINSA-O. C , o el interesado, avisar 
con un mínimo de dos meses de antela
ción a la fecha que corresponda. En tal 
supuesto, la duración de las vacaciones 
será del mismo número de días hábiles 
que tuviera el mes de agosto del año en 
que se disfrute y al menos quince días 
naturales se disfrutarán de manera suce
siva o ininterrumpidos. 

Para el personal que en la fecha de 
vacaciones no hubiera cumplido un año 
en la plantilla de ATEINSA-O. C , se es
tará a lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ordenanza de Trabajo de la Industria 
Siderometaiúrgica. 

CAPITULO VI 

REGIMEN DE RETRIBUCIONES 

Art. 17. Sueldos.—De los sueldos re
flejados en la tabla I, Remuneraciones, 
así como de las retribuciones complemen
tarias, se deducirán para su abono a los 
organismos correspondientes las cantida
des presentes o futuras relativas a las 
cuotas del Régimen General de la Segu
ridad Social a cargo del trabajador. 

Art. 18. Redistribución anual. — A 
principio de cada año la Dirección, con-

ASCENSOS ¿e 

Art. 11. Criterios.-^a J¡¡ 
categoría profesional obec

 r t unid a £ l 

principios de igualdad , d e ¿citad*-
y promoción de los mas Jl-recCión £ 

Art. 12: Plantilla.—ti VJ ]üTi¿o á 

ATEINSA-O. C. informara ai d¿ f 
Empresa, al principio de cao. y 
plantilla distribuida por c a ^ sUs ^ 
considere adecuada a tenor 
sidades. 0 m e D t ° * 

Asimismo, informará en *£mó<*P 
que se produzcan, de las i " ü

 re¿aJJ 
ateniéndose, cuando se t r * t e

 r í c U io l 3. i S. 
nes, a lo establecido en el ari fc ^ 
la Ordenanza de Trabajo par* 
tria Siderometalúrgica en 
actual. asceo5; 

Art. 13. 5£sf«mi.-Todos „ efl „ e* 
de categoría tendrán su ong fectuarái> 
tencia de una vacante y se b o r 3 l P 
acuerdo con la Ordenanza "-^^te. 
la Industria Siderometalurgic* 

CAPITULO V 

JORNADA DE TRABAJO ^ ^ ^ 

Art. 14. Calendario lab°TfÁ^o,^ 
lendario laboral se fijara cao , ^ 
acuerdo con las prescripción" b 0 r 3 
lo 23 de la ley de Relaciones d e 

y el artículo 57 de la 
bajo para la Industria S i d e . l a S g 
manteniendo en cómputo an ^ f 
mas horas efectivas de írar- > fecha-
realizando el oersonal hasta gj w 

Art. 15. Horario de traM^ ^ 
rario de trabajo para el ptr \3 

mente en plantilla, aprobado. * ¡ e o t c: 
legación de Trabajo, es el 

Mañana jTard^^--

' """"" Salida 

Entrada Salida Entrada J ^ > -

" i 7 - 0 0 

8,45 13,30 
a a

 n 18,45 

9,15 15.30 
8.Q0 14,00 

a a 
8,30 14,30 ^ 

forme a criterios previament g^es* ^ 
de acuerdo con el Jurado de ^0^. 
bre conocimientos, funciones. ̂  ^ 
Hdades, eficacia, antigüedad. ^ ] } 

tribuirá al personal, dentro fl« 
tegoría, en los grados retn 
misma. 

Art. 19. Gratificaciones cjoO%> 
nos.—Se abonarán tres § r a l

r o r r esP°r Jr 
traordinarias, cuyo devengo^ 2 2 frp 
al 15 de marzo, 18 de juli<> > n 3 de » 
ciembre. El imDOrte de cada ^ j ( J. 
será el de los sueldos de 1* ¿ e « y 
crementados con los premi ^ 
bla II, y tendrán derecho u , 
los emoleados fijos de la P a n

 ¿ e Juj1 ,1 
Las gratificaciones de 1° o rd 0 

Navidad se percibirán en P w ¿«1 
tiempo trabajado, prorrata ^ I * ^ 
una de ellas por semestres a*wftffi 
año en que se otorguen- A-» . fl 3\ 
del 15 de marzo, en P^LseS O » 
po trabajado en los doce 1 a ja 
les inmediatamente anterior ^ 
del devengo. J ; ^ ; ^ 1 ' 

Art. 20. Horas extraordv^ ^ ^ 
drán Id consideración de no> $ 
narias las que excedan de ¿ e aC 
dinaria fijada para cada an ¿o o Ven» ^ 
con el artículo 15 de este ^ 13 » 

Su importe será el reflejan ^ ( t 

bla III, Horas extraordinaria^ ^3^0 
categoría y grado, sin <Jue

 d e j CP* ¥ 
altere durante la vigencia ¡¡eM p 

Art. 21. Premios de &™ el «&• 
rán quinquenales y su ^f'\t 

sado en la tabla II, P ? * ' * * * S iV 
dad. El número de q u w ? % 
mirado mientras el traba]* M 
ca en servicio activo. S e ab° ^ 

Art. 22. Vw/« y dieJf% en £ 
en la forma y cuantía flJ*» ^ ' 3 

mas específicas publicad 
presa. 
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Art. 23. Ayuda de estadios.—Se esta
blece un fondo para ayuda de estudios, 
dotado con 200.000 pesetas anuales, cuyo 
reparto se hará de acuerdo con el regla
mento que para tal fin elabore el Jurado 
de Empresa. 

Art. 24. Plus de asistencia y puntua
lidad.—A todo el personal afectado por 
este Convenio se le abonará un plus de 
asistencia y puntualidad de 55 pesetas 
Por día de trabajo. El plus se devengará 
día a día por la asistencia efectiva y pun
tual al trabajo. 

Este plus se reducirá diariamente a la 
mitad de su importe cuando medie una 
falta de puntualidad o no se completen 
las horas de asistencia efectivas. La con
currencia de las dos circunstancias an
teriores dará lugar a la no percepción 
del plus el día que se trate. 

El importe total del plus devengado 
Por cada empleado le será satisfecho en 
la nómina mensual. La puntualidad o la 
falta de asistencia se determinarán de 
acuerdo con el sistema de control esta
blecido. 

El plus será revisable anualmente, de, 
acuerdo con el incremento del coste de 
la vida. 

CAPITULO VII 

COMPLEMENTOS A LAS PENSIONES Y PRES
TACIONES D E L A SEGURIDAD SOCIAL 

Art. 25. Pensiones complementarias 
d? jubilación, viudedad, orfandad e inva
lidez.—Durante la vigencia de este Con
genio y para las situaciones que durante 
la misma se produzcan, se establece un 
sistema de pensiones complementarias de 
jubilación, viudedad, orfandad e invalidez 
£ u e permitan al personal afectado o a sus 
beneficiarios, obtener un nivel de pensio
nes en directa relación con las retribu
ciones reales devengadas en el momento 

producirse el hecho causante. 
Estas pensiones se establecen como 

c o rnpleme n t o de las que en cada caso y 
e n el momento de los hechos causantes, 
tuviera establecida la Seguridad Social, 
. manera que se garantice al beneficia

rio la percepción global de una determi
nada cantidad. En consecuencia, su con
cesión y mantenimiento requerirán que se 
cumplan los condicionamientos exigidos 
Por la Seguridad Social. 

Art. 26. Base de cálculo—Se calcula
ran las pensiones anuales de forma que, 
sumadas a las prestaciones devengadas por 
J a Seguridad Social, garanticen la recep
ción de un porcentaje, determinado en 
ios artículos 27, 28 y 29 de la remune
ración anual del causante, por aplicación 
a e la tabla I, Remuneraciones, exclusi
vamente. 

Art. 27. Pensión complementaria de 
lubilación.—Tendrán derecho a esta pen
sión quienes en el momento de la entra
da en vigor de este Convenio hubieran 
cumplido sesenta y cinco años o los cum
plieran durante su vigencia. Caso de no 
solicitar en ese momento la jubilación, 
Perderían todo derecho a esta pensión 
complementaria. 

ATEINSA-O. C. complementará las 
Prestaciones de la Seguridad Social, de 
modo que las pensiones percibidas por 
jubilación alcancen el 85 por 100 de la 
base, calculada por aplicación del artícu
lo 26, aumentando o disminuyendo un 
*• Por 100 por cada año de servicios que 
excedan o no llegue a treinta años, a ex
cepción de los que, procedentes de AESA-
Casa Central, tengan adquiridos mejores 
derechos. 

Con el fallecimiento del interesado ca
ducará el derecho a percepción de la pen-
s'ón complementaria de jubilación, abo
nándose a sus familiares el importe de la 
correspondiente al mes del fallecimiento. 

Art. 28. Pensiones complementarias de 
viudedad y orfandad. — Tendrán de
recho a esta pensión las viudas y 
huérfanos de los trabajadores de plantilla 
en ATEINSA-O. C , cuando su falleci
miento hubiese sobrevenido antes de la 
edad de jubilación y se encontrasen en 
servicio activo en el momento del falle
cimiento o de la enfermedad o accidente 
que lo origine. 

ATEINSA-O. C. complementará las 
Prestaciones de la Seguridad Social, de 
modo que la pensión percibida por viude
dad alcance el 60 por 100 de la base 
calculada por aplicación del artículo 27. 

Asimismo, complementará las prestacio
nes de la Seguridad Social, de modo qut 
la pensión de orfandad cubra hasta el 
20 por 100 de la ya mencionada base, por 
cada hijo menor de dieciocho años o in
capacitado para todo trabajo, sin que el 
total de las pensiones percibidas por viu
dedad y orfandad puedan rebasar el 100 
por 100 de la base. 

En caso de fallecimiento de la viuda, 
la pensión complementaria de viudedad 
revertirá a sus hijos menores de die
ciocho años o incapacitados para todo 
trabajo. 

Art . 29. Pensión complementaria de 
invalidez permanente.—En caso de de
claración de incapacidad permanente ab
soluta para todo trabajo, ATEINSA-O. C 
complementará las prestaciones de la Se
guridad Social hasta alcanzar el 100 por 
100 de la base calculada por aplicación 
del artículo 26. 

Art. 30. Pago de pensiones comple
mentarias.—El complemento anual, calcu
lado de acuerdo con los artículos ante
riores, se abonará en doce mensualidades 
iguales y constantes, que tendrá el carác
ter de vitalicio para jubilación, viudedad 
e invalidez, salvo que, de acuerdo con 
las normas de la Seguridad Social, se 
produzca alguna de las causas de extin
ción de tal derecho. En el caso de orfan
dad, se abonará la pensión a quien tenga 
a su cargo a los beneficiarios hasta el 
mes en que cumplan dieciocho años, sal
vo que por merecer la condición de in> 
capacitado para todo trabajo, de acuerdo 
con las normas de la Seguridad Social, 
tenga derecho a la continuidad en la per
cepción de estas prestaciones. 

Art. 31. Prestaciones complementarias 
de enfermedad. — ATEINSA-O. C. com
plementará igualmente las prestaciones de 
la Seguridad Social hasta el importe neto 
de las retribuciones (salario de Convenio, 
más plus de antigüedad) del personal en
fermo o accidentado, durante el período 
de permanencia en situación de incapa
cidad laboral transitoria, debidamente 
acreditada por la Seguridad Social. 

Art . 32. Interpretación. — Por tener 
estas pensiones y prestaciones el carácter 
de complementarias a las de la Seguridad 
Social, las circunstancias que motiven el 
reconocimiento o la pérdida de derecho 
a su disfrute, serán las mismas estable
cidas por la normativa de la Seguridad 
Social, que servirá de base para cualquier 
interpretación sobre esta materia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Art. 33. Repercusión en precios.—Por 

afectar el presente Convenio Colectivo 
exclusivamente al personal de las Ofici
nas Centrales de "Aplicaciones Técnicas 
Industriales, S. A . " , los aumentos deriva
dos de la aplicación del mismo no supon
drán incremento en los precios de las fa
bricaciones de su Centro productivo. 

Art. 34. Contraprestación.—En com
pensación a las.mejoras obtenidas, el per
sonal de la Empresa corresponderá con 
una mejora general de productividad. 

Art. 35. Legislación supletoria.—Para 
todo lo no recogido en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en la Or
denanza Laboral de las Industrias Side-
rometalúrgicas. 

Art . 36. Comisión Paritaria.-—Para ve
lar por la correcta interpretación y cum
plimiento de lo estipulado en este Con
venio, se crea una Comisión Paritaria con 
la siguiente composición: 

En representación económica: 
Don José Alberto Ojembairena Botella. 
Don José Blanco Miguel. 
Don HeÜodoro Francisco de Santiago 

Garcés. 

En representación social: 
Don Antonio Galán Párraga. 
Don Francisco Flores Corráis. 
Don Francisco Javier Fernández García. 
La Comisión Paritaria actuará sin in

vadir en ningún momento las atribuciones 
que corresponden únicamente a la Direc
ción de la Empresa, manteniéndose siem
pre dentro del ámbito de las normas le
gales que regulan los Convenios Colecti
vos Sindicales de Trabajo. 

En caso de falta de acuerdo, la Comi
sión Paritaria elevará lo actuado a la au
toridad laboral. 

T A B L A I 
REM UNERACIONES 

Grado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Aspirantes de 17 años, 15.000 pesetas. 
Aspirantes de 16 años, 12.500 pesetas. 

T A B L A II 

PREMIOS DE ANTIGÜEDAD 

Grado 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Sueldo 

mensual 

18.000 

19000 

19.750 

20.500 

21.250 

23.250. 

24.250 

25.250 

26.250 

27.250 

29.750 

30.875 

32.000 

33 125: 

34.250. 

36.750 

38.500 

40.250 

Valor 
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TABLA III 

VALOR HORA EXTRAORDINARIA 

Grado 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Horas 
normales 

180 

190 

200 

210 

220 

240 

250 

260 

270 

280 

305 

320 

335 

350 

365 

390 

405 

420 

200 

210 

220 

230 

240 

265 

275 

285 

300 

315 

340 

355 

370 

385 

400 

425 

445 

465 

(G. C—2.8981 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZA
CION NUM. 11 

Sección de Reclutamiento núm. 111 

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION 

•Plan de Sesiones a celebrar por esta Sec
ción de Reclutamiento, de acuerdo con el 
capítulo II, artículo 206, del Reglamento 
de la Ley General del Servicio Militar, 
para la Clasificación Definitiva de los mo
zos del reemplazo de 1977 que hayan ale
gado defecto físico o derecho a Prórro
ga de 1.a clase, así como las revisiones, 
según dispone el artículo 113, de los mo
zos que en el reemplazo de 1975 fueron 
clasificados Excluidos Temporales, como 
también los mozos que se hallan disfru
tando Prórroga dé 1.a clase pertenecien
tes al reemplazo de 1974. 

Asimismo deben revisar los mozos que 
en el año 1976 fueron clasificados Excluí-
dos Temporales desde filas. 

Clasificación del reemplazo 1977 
Mayo, días 16 y 17.—Distrito de Cham

berí, a las nueve horas. 
Mayo, días 24 y 25.—Distrito de Mon-

cloa, a las nueve horas. 
Mayo, días 30 y 31.—Distrito de Cen

tro, a las nueve horas. 
Junio, días 6 y 7.—Distrito de Cara-

banchel, a las nueve horas. 
Junio, días 13 y 14. — Distrito de La 

Latina, a las nueve horas. 
Junio, día 20. — Alcalá de Henares y 

Torrejón de Ardoz, a las nueve horas. 
Junio, día 21.—Resto de los pueblos del 

partido de Alcalá de Henares, a las nueve 
horas. 

Junio, día 27.—Aranjuez y Arganda del 
Rey, a las nueve horas. 

Junio, día 28.—Resto de los pueblos del 
partido de Aranjuez, a las nueve horas. 

Julio, día 1.—Todos los pueblos del par
tido de San Lorenzo del Escorial, a las 
nueve horas. 

Julio, día 6.—Todos los pueblos del par
tido de Navalcarnero, a las nueve horas. 

Revisión de reemplazos anteriores 
Julio, día 14. — Distritos de Centro y 

Chamberí (Prórrogas de i . a , reemplazo de 
1974). 

Julio, día 19.—Distritos de Carabanchel-
La Latina (Excluidos Temporales reempla
zo 1975). 

Julio, día 22. — Distrito de Moncloa y 
pueblos del partido de Alcalá de Henares 
y Navalcarnero (Excluidos Temporales des
de filas año 1976). 

Julio, 27.—Pueblos de los partidos de 
Aranjuez y San Lorenzo del Escorial (Ex
cluidos Temporales desde filas año 1976). 

Incidencias 
Julio, día 28.—Distritos de Madrid y 

partidos judiciales con todos sus pueblos. 
Julio, día 30.—Mozos de las Cajas de 

Recluta de la 1.a, 2. a y 3.a Regiones Mil i 
tares residentes en Madrid. 

Observaciones 
Los familiares que ñor falta de aptitud 

física para el trabajo sean objeto de las 
Prórrogas de 1.a clase, solicitadas por los 
mozos del reemplazo 1977, y los que ten
gan éstas concedidas en el año 1974, se 
presentarán a reconocimiento médico ante 
la Junta de Clasificación y Revisión los 
días señalados para los mozos de los dis
tritos y pueblos correspondientes provistos 
del Documento Nacional de Identidad, im
prescindible para llevar a cabo la revisión. 

Los Ayuntamientos entregarán a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, los días 
señalados para los mozos de los distritos 
y pueblos indicados, las Listas de Clasi
ficación Provisional de los mozos alista
dos en el reemplazo de 1977, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 110 dd 
R. S. M. , así como la relación de los que 
tienen que revisar pertenecientes a dicho 
reemplazo y reemplazos anteriores (ar
tículo 204). 

Los expedientes de Prórroga de l ¿ cía- j 
se y F. B. de Alistamiento deberán ser * 

entregados en esta Junta de Clasificación 
y Revisión con la antelación que señala el 
artículo 318 del citado Reglamento. 

Madrid, 28 de-enero de 1977.—El Te
niente Coronel Presidente (Firmado). 

(G. C—3.769) 

Horas 
nocturnas o 
de festivos AYUNTAMIENTOS 

G A L A P A G A R 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente de este Ayuntamiento y como 
consecuencia de la oposición para pro
veer en propiedad una plaza de Guardia 
municipal, por el presente se hace públi
co la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos a dicha plaza. 

Admitidos 
Don Palfredito Camacho Miguel. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Galapagar, 21 de abril de 1977.—El A l 

calde, Victoriano Martínez Greciano. 
(G. C—3.886) (O.—10.757) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de imposición de 
exacciones aprobado por acuerdo de 4 de 
abril, para su vigencia a partir de prime
ro de enero de 1977, que comprende los 
siguientes conceptos: 

a) Nuevas exacciones y Ordenanzas: 
Entrada de vehículos a través de las 

aceras. 
b) Modificación en su articulado y ta

rifas: 
Servicio de cementerio municipal. 
Recogida domiciliaria de basuras. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

Plazo de admisión: Quince días hábi
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Villaviciosa de Odón, 21 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.884) ÍX.—8.426) 

LEGANES 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas de Administración 
del Patrimonio de los años 1960, 1961, 
1962, 1963, 1964, 1965, 1966, 1967, 1968, 
1969 y 1970, para su examen y formula
ción, por escrito, de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL "de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina*de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Leganés, 20 de abril de 1977.—El A l 
calde, José M . Matheo. 

(G. C—3.911) (O.—10.764) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de los años 
1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 1965 y 
1966, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

N U M . I» 5 

a) Plazo de exposición: Qufa& 
hábiles, a partir del siguiente a la f ¿ t°* 
de inserción de este anuncio en el BOL»* 
TIN OFICIAL de la provincia. v 

b) Plazo de admisión: Los reparos ? 
observaciones se admitirán durante el Pia* 
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta* 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento. . 

Leganés, 20 de abril de 1977.—El A1" 
calde, José M . Matheo. 

(G. C—3.912) (O.—10.765) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por parte de don Gabino Santiago I1* 

ménez se ha solicitado licencia para iflS* 
talar una fábrica de géneros de punto & 
la finca número 47 de la avenida Pardo 
Santallana, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren , afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable* 
cer puedan hacer las observaciones VeX' 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el a*"" 
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pr«-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 21 de abril de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.913) (O.—10.766) 

MOSTOLES 
Doña M . a Josefa Sánchez-Rey Muñoz 

solicita autorización para la apertura de 
bar de cuarta en la plaza Arroyomolinos» 
número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de abril de 1977.—# 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.914) (O.—10.767) 

Doña Visitación García Robles solicita 
autorización para la apertura de drogue
ría en la avenida Alcalde de Móstoles» 
número 2, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de abril de 1977.—0 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.915) (O.—10.768) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Lutgarda López Martín n a 

solicitado licencia para instalar academia 
bordado situada en calle Santa Teresa de 
Jesús, número 10. 

Lo que se hace saber, a fin de que e° 
el plazo de diez días, a contar desde I a 

inserción de este edicto en el BOLETÜ* 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
abril de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.916) (O.—10.769) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 19o1 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 

la vecina doña Teodora Conde Diez n 2 

solicitado licencia para instalar una dro
guería-perfumería-mercería sita en calle 
Pedro Colmenar, número 20. 

Lo que se hace saber, a fin de que e° 
el plazo de diez días, a contar desde I A 

inserción de este edicto en el BOLETL 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
abril de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.917) (O.—10.770) 

ALCOBENDAS 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la 1«7 
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de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 179.000.000 de pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes escritas en el artículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 20 de abril de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

El Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez. 

(G. C—3.918) . (O.—10.771) 

V I L L A DEL PRADO 
Aprobado el pliego de condiciones para 

la subasta del aprovechamiento de los 
pastos de la "Dehesa del Alamar", pro-
Piedad del Ayuntamiento, se expone al 
Público por plazo de ocho días en la Se
cretaría municipal y en horas de oficina, 
a efectos de reclamaciones. 

Dentro de los veinte siguientes y de no 
haberse presentado reclamaciones, se ad
mitirán en horas de nueve a doce, los 
Pliegos para optar a la subasta, en la Se
n t a r í a del Ayuntamiento. 

Tipo de licitación: 375.000 pesetas anua
les, y e ] p ] a z o de aprovechamiento será 
d e dos años (1977-78 y 1978-79). 

Al día siguiente hábil de transcurrir los 
ocho <je e x p O S i c i ó n de los pliegos y los 

eir*te de presentación de proposiciones 
s e Procederá a la apertura de las plicas 
Presentadas, a las doce horas. 

Si quedara desierta esta primera subas-
a se celebrará otra segunda a los diez 

a s siguientes, también hábiles, en el mis
mo t l p o y condiciones. 

i>i quedara desierta esta primera subas-
2 s e c e I e b r a r á otra segunda a los diez 
a i a s siguientes, también hábiles, en el 
mismo tipo y condiciones. 

Villa del Prado, 25 de abril de 1977.— 
U Alcalde (Firmado). 

( G - C.—3.919) (O.—10.772) 

EL A L A M O 
p ° r parte de don Rosendo San Martín 

s e ha solicitado licencia para apertura de 
u n a fábrica para montajes de muebles 
P a r a el hogar en el km. 10,400 de la ca
rretera de Griñón, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
s e consideren afectados de algún modo 
P°r la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento de 30 de no-

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 22 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.920) (O.—10.773) 

V A L D E M O R O 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
Público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 45.000.000 de pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de 
abril de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há 
bil es, a partir del siguiente a la fecha de 

inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdemoro, a 23 de abril de 1977 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 9 2 2 ) ( O . — 1 0 . 7 7 4 ) 

MOSTOLES 
Para constituir la Asociación Adminis

trativa de Contribuyentes relativa a la eje
cución de obras del proyecto de pavimen
tación entre calles Dos de Mayo y Gene
ral Moscardó, se convoca a todos los in
teresados, especialmente beneficiarios, que 
constan en la relación de contribuyentes 
que se conserva en Intervención, para lo 
que deberán asistir a la reunión que ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día que se cumplan die
ciséis hábiles, contados desde la publica
ción del presente edicto en -el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos de
terminados en el número 1, artículo 35 , 
de las Normas Provisionales para la apli
cación de las bases 31 a 3 4 de la Ley 4 1 / 
1975, de 19 de noviembre, con el siguien
te orden del día: 

1. ° Constitución de la mesa provisio
nal,* que se compondrá del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, como 
Presidente: dos vocales elegidos libremen
te por el Presidente entre los contribu-
5'entes que asistan a la reunión, y un Se
cretario, que levantará la correspondien
te acta de la sesión, cargo que recaerá en 
un funcionario. 

2. ° Designación de los Delegados, en 
número no menor de dos ni mayor de 
seis, elegidos por votación entre los asis
tentes. 

3. ° Redacción de los Estatutos. 
Móstoles, a 22 de marzo de 1977 .—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 3 . 9 2 3 ) (O.—10.775) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
La Comisión Municipal Permanente de 

esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 9 de marzo del año en curso, acordó 
la designación de los miembros del Tribu
nal calificador que han de juzgar las prue
bas del concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de tres plazas de Peo
nes de Obras, vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento, el cual quedará cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: Don Francisco García Martín, 
Aparejador Inspector de Obras del Ayun
tamiento de San Sebastián de los Reyes, 
funcionario Técnico del servicio corres
pondiente a la especialidad de la plaza a 
proveer; doña Elena Herrero- Marazuela, 
Profesora de E. G. B. del Colegio Nacio
nal "Francisco Carrillo", en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado: 
don Rafael Benítez Araña, Jefe de la Sec
ción de Administración Local y Coordi
nación del Gobierno Civil de Madrid, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Don Miguel Arranz de la 
Fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes o funciona
rio en quien delegue. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 5,2 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y base 5.A de las que han de 
regir el concurso-oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 23 de abril 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 9 2 4 ) (O—10.776) 

La Comisión Municipal Permanente de 
esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 9 de marzo del año en curso, acordó 
la designación de los miembros del Tri
bunal calificador que han de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Oficial de Fontanero, vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, el cual que
dará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: Don José Luis Gómez Perdi 

de San Sebastián de los Reyes, funciona
rio Técnico del servicio correspondiente 
a la especialidad de la plaza a proveer; 
don Carlos Areiniega Fernández, Direc
tor del Colegio Nacional "Inmaculada 
Concepción", en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado; don Rafael 
Benítez Araña, Jefe de la Sección de A d 
ministración Local y Coordinación del Go
bierno Civil de Madrid, en representación 
de la Dirección General de Administra
ción Local. 

Secretario: Don Miguel Arranz de la 
Fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes o funcionario 
en quien delegue. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 5,2 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y base 5.a de las que han de 
regir el concurso-oposición.- . 

San Sebastián de los Reyes, 23 de abril 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.925) (O.—10.777) 

La Comisión Municipal Permanente de 
esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 9 de marzo del año en curso, acordó 
la designación de los miembros del Tribu
nal calificador que han de juzgar las prue
bas del concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de una plaza de Ofi
cial de Obras, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, el cual quedará cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: Don Francisco García Martín, 
Aparejador, Inspector de Obras del Ayun
tamiento de San Sebastián de los Reyes, 
funcionario Técnico del servicio corres
pondiente a la especialidad de la plaza 
a proveer; doña María Belén de Vez Ro
dríguez, Directora del Colegio Nacional 
"Nuestra Señora de Valvanera", en repre
sentación del Profesorado Oficial del Es
tado: don Rafael Benítez Araña, Jefe de 
la Sección de Administración Local y 
Coordinación del Gobierno Civil de Ma
drid, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario: Don Miguel Arranz de la 
Fuente. Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes o funcionario 
en quien delegue. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 5,2 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y base 5.a de las que han de 
regir el concurso-oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 23 de abril 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.926) (O.—10.778) 

güero, Perito Industrial del Ayuntamiento (G. C.—3.927) 

La Comisión Municipal Permanente de 
esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 9 de marzo del año en curso, acordó 
la designación de los miembros del Tri
bunal Calificador que han de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Operario de Jardines, vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, el cual que
dará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: Don José Luis Gómez Perdi
guero, Perito Industrial del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, funciona
rio Técnico del servicio correspondiente 
a la especialidad de la plaza a proveer: 
doña Eusebia Gómez García, Directora 
del Colegio Nacional "Cristo de los Re
medios", en representación del Profeso
rado Oficial del Estado; don Rafael Be
nítez Araña, Jefe de la Sección de Admi
nistración Local y Coordinación del Go
bierno Civil de Madrid, en representación 
de la Dirección General de Administra
ción Local. 

Secretario: Don Miguel Arranz de la 
Fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes o funciona
rio en quien delegue. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 5,2 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y base 5.a de las que han de 
regir el concurso-oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 23 de abril 
de 1977.—El Alcaide (Firmado), 

(O.—10.779) 

P I N T O 
Se hace saber que el día 16 de mayo 

del presente año y hora de las dieciocho, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
reunión del Tribunal designado para ca
lificar los méritos del concurso convoca
do para proveer en propiedad la plaza va
cante de Cabo, de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y en particular del interesado 
y de los miembros del Tribunal (BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 76, de fe
cha 30 de marzo de 1977). 

Pinto, a 22 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.928) (O.—10.780) 

VILLA DEL PRADO 
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento la imposición de la Ordenanza 
sobre contribuciones especiales por obras, 
instalaciones y servicios, se halla expuesta 
al público en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Villa del Prado, 25 de abril de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.921) (X.—8.428) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.525/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núm. 9 
de Madrid, a instancia de Felipe Monje 
García, contra "Conahoto, S. L . " , e Insti
tuto Nacional de Previsión, sobre Incapa
cidad, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que apreviando, como aprevio, falta de 
reclamación previa, declaro no haber lu
gar al examen del fondo del asunto, y 
absuelvo en la instancia a los deman
dados. 

Y para que sirva de notificación a "Co
nahoto, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 13 de 
abril de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.137) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.741/76, eje
cución núm. 144/76, seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo núm. 9 de Madrid, 
a instancia de Tomás Rubio Daganzo y 
otros, contra "Loplasa", sobre ejecución, 
con fecha 11 de marzo de 1977 se ha ce
lebrado subasta, cuya parte dispositiva 
dice: 

Acta de subasta.—En Madrid, a 11 de 
marzo de 1977.—El ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo núm. 9 don Eustasio 
de la Fuente González, asistido de mí, el 
Secretario, y con la presencia del Algua
cil , se constituyó en audiencia pública, al 
objeto de proceder a la venta, en pública 
subasta, de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
"Loplasa" (Construcciones Decoración), 
propietario don Ramón de Lorite Tejero. 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de "subasta pública" 
para llamar a las partes y los posibles lici-
tadores, comparece como tal don Francis
co Carrera Bergui, D. N . I. 49.727, calle 
de Velarde, núm. 3, Madrid, auien depo
sita en concepto de fianza la cantidad de 
4.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo ac
tuado, y se leyó el edicto de subasta pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 40, de fecha 16 de febrero de 
1977, en el que constan las condiciones 
de la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien como 
última postura ofrece la cantidad de 16.100 
pesetas, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 51.500 pesetas.. 

Por no cubrir la postura formulada, las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
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con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, para 
que en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el de
pósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma, con Su Señoría, el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Lo-
plasa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 19 de abril de 
1977.—El Secretario, Juan Antonio Rico 
Fernández. 

(B.—2.165) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 10 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 201/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núm. 10 
de Madrid, a instancia de don Antonio 
Martínez García, contra "United Cargo, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 23-3-1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por don Antonio Martínez Gar
cía, en reclamación por despido, contra 
la Empresa "United Cargo, S. A . " , debo 
declarar "nulo" el despido impugnado y 
condenar a la demandada a readmitir al 
trabajador en ¡guales condiciones que re
gían antes de aquél y al pago de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
20 de diciembre hasta que la readmisión 
tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación, 
en un plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, ante el Tribu
nal Central, previo ingreso, si recurriera 
el demandado, en la cuenta corriente nú
mero 97.506 abierta por esta Magistra
tura en el Banco de España de esta ca
pital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un 20 por 100, con
forme a lo establecido en el artículo 154 
del Texto Refundido de Procedimiento 
Laboral. Más 250 pesetas, que deberá in
gresarse en la cuenta núm. 438 (Recursos) 
abierta por esta Magistratura en la Sucur
sal núm. 1 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, conforme a lo 
establecido en el artículo 181 del mismo 
texto legal.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Uni
ted Cargo, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 23 de 
marzo de 1977. — E l Secretario, Tomás 
Sanz Hoyos. 

(B.—2.142) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábale 
número 10 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 5.73276, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núm. 10 
de Madrid, a instancia de Javier Barabino 
Alvaro, contra Joan Miguel Teles de Vas
concelos, sobre despido, con fecha 28 de 
marzo de 1977 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. — Magistrado señor Pere
da Amann.—En Madrid, a 28 de marzo 
de 1977.—Dada cuenta; únase a los autos 
de su razón, y visto el contenido del mis
mo, cítese de comparecencia a las partes 
para la audiencia del día 26 de abril, a las 
diez y diez horas de su mañana, advir
tiéndoles que deberán concurrir con los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
y que de no asistir los actores o persona 
que les represente, se archivará sin más 
las actuaciones, y de no comparecer la 
Empresa o su representación se celebrará 
el acto sin su presencia.—Firmado y ru

bricado: Don Tomás Pereda Amann.— 
Ante mí, don Tomás Sanz Hoyos. 

Y para que sirva de notificación a Joan 
Miguel Teles de Vasconcelos, en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 28 de marzo de 1977.—El Secre
tario, Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—2.141) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 10 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núms. 4.768-71/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Moni
que Guillot Duminy y otros, contra "Uni
versal Instituto, S. A . " , y otros, sobre can
tidad, con fecha 29 de marzo de 1977 se 
ha dictado sentencia "in voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a "Universal Incti-
tuto, S. A . " ; Mercedes García Sánchez y 
Hussein Abdelraman, a que abonen por 
los conceptos reclamados: a Monique Gui
llot Duminy, la cantidad de 48.000 pese
tas; a Isabel Pérez Valverde, la cantidad 
de 25.000 pesetas; a David Scie Quan, la 
cantidad de 32.800 pesetas, y a Dolores 
Martínez Ortega, la cantidad de 21.760 pe
setas.—Así por esta mi sentencia, contra 
la que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así j 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Hus
sein Abdelraman, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 29 de 
marzo de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.156) 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalado el día diecisie
te de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de treinta mil pesetas, 
en que ha sido valorado pericialmente, y 
no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicha suma. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra en poder del propio ejecutado 
señor Salas Arellano, domiciliado en esta 
capital, Doctor Martín Arévalo, número 
dieciocho. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
quince de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.523) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 10 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.979-80.76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de José 
Amaro Lloréns y otro, contra Eladio Gar
cía Gómez, sobre cantidad, con fecha 31 
de marzo de 1977 se ha dictado senten
cia "in voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a Eladio Gar
cía Pérez a que abone por los conceptos 
reclamados: a Julián Solera Espinosa, digo, 
López, la cantidad de 25.400 pesetas (vein
ticinco mil cuatrocientas pesetas), y a José 
Amaro Lloréns, la cantidad de 45.650 pe
setas (cuarenta y cinco mil seiscientas cin
cuenta pesetas).—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ela
dio García Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 31 de 
marzo de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.155) 

PROVIDENCIAS IUDICIAU* 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos ejecuti
vos número mil cuatrocientos cuarenta y 
tres de mil novecientos setenta y cuatro, 
promovidos por don Feliciano Castaño 
Castaño, representado por el Procurador 
don Antonio Roncero Martínez, con don 
Carlos Salas Arellano, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de ocho 
días hábiles, lo siguiente: 

Una furgoneta marca " D K W " . matrícu
la M-799.799. 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos setenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
se siguen autos a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Isidoro Argos Si
món, en nombre y representación de "Di -
tamar, S. A . " , en el que por auto de esta 
fecha se ha tenido a la misma en estado 
legal de suspensión de pagos y se ha con
vocado junta general de acreedores para 
el día trece de junio próximo, a las doce 
y media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en María de 
Molina, número cuarenta y dos, cuarto de
recha. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a catorce de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.069) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setenta y seis de mil nove
cientos setenta y tres, se siguen autos 
procedentes del Juzgado número vein
tiséis, hoy extinguido, ejecutivos a ins
tancia de don Emilio Blasco Santiago, re
presentado por el Procurador señor Mon-
salve Gurrea, contra la entidad "Abonos 
Orgánicos Madrid, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados que al final se des
cribirán; para cuyo acfo se ha señalado 
el día veintisiete de mayo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en María de 
Molina, número cuarenta y dos, piso cuar
to derecha, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Dicho acto se celebrará sin sujeción 

a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nas, al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

mencionado, digo, a las dos terceras par
tes de mencionado tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de rescate de la explota

ción de la fábrica de la demandada que 
tiene concedidos por el Ayuntamiento de 
Madrid, para la obtención de la materia 
prima, o sea los desperdicios y basuras, 
como para la obtención, trituración y ela
boración entre otros de los abonos orgá
nicos, valorados en un millón setecien
tas cincuenta mi1, pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a nueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado- Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—7.879) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil ciento setenta y dos 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Central Vizcaína de Crédito", 
representada Dor el Procurador señor 
Gandarillas Carmona, contra doña Emilia 
Sal Arias, sobre reclamación de canti
dad; en los que; por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos que al final se describirán; para cuyo 
acto se ha señalado el día treinta de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se llevará 3 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la suma de 

ciento veinte mil pesetas (120.000 pe
setas). 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los Ücitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja Genera! 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del precio de ta
sación, es decir de ciento veinte mil pe
setas, o sea la cantidad- de doce mil pe
setas, sin cuyo Requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de mencio
nado tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Quisco para la venta de periódicos, re

vistas, etc., situado en plaza de Canale
jas, casi esquina a Arlaban, de esta ca
pital, construido en estructura de acero 
inoxidable y cristalera de cuatro caras o 
íachadas, con su instalación eléctrica y 
base de hormigón, en perfecta conserva
ción. 

Y para que :onste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente en Madrid, 3 

nueve de abril de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—™ 
Magistradó-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.886) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en autos eje
cutivos número setecientos ochenta y s e i 

de mil novecientos setenta y seis, que se 
siguen en el Juzgado de primera instan
cia número doce de los de ésta, a ins
tancia del "Banco Peninsular, SociedaO 
Anónima", contra don Antonio A l b * ^ 
Caja, en reclamación de cantidad, se 
acordado sacar a la venta en pública su-
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basta, por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes 
muebles embargados a dicho demandado, 
depositados en poder del mismo en calle 
Pintor Brenes, dos, primero C, siguientes: 

Una piedra esmeril, eléctrica. Valor, 
tres mil pesetas. 

Una máquina cortahierros, marca "Cu-
ting 62.350", en dieciocho mil pesetas. 

Una taladradora, de pie, en doce mil 
pesetas. 

Dos grupos de soldadura, en ocho mil 
Pesetas. 

Un serrucho eléctrico, marca "Peer-
less", en doce mil pesetas. 

Una guillotina eléctrica "Ela 1.116", 
modelo D-205, con el pie roto, en ca
torce mil pesetas. 

Una cortadora de aluminio, eléctrica, 
marca "Staye", modelo 5G 300-B, núme
ro 654.022, en veintidós mil pesetas. 

Una prensa eléctrica de estampar, mo
tor 4.325-131, en dieciocho mil pesetas. 

Un rodillo manual, valorado en seis 
mil pesetas. 

Una taladradora eléctrica, en dieciséis 
mil pesetas. 

Una plegadora manual, en ocho mil pe
setas. 

Una guillotina "Arriera", sin motor, 
eléctrica, en ocho mil pesetas. 

Una plegadora manual. Valor, ocho mil 
pesetas. 

Una sumador i '"Minerva 25.422". Va
lor, siete mil pesetas. 

Una báscula, en tres mil pesetas. 
Una máquina eiéctrica, de taladrar, con 

motor 122.991. Valor, dieciocho mil pe
setas. 

Un rodillo eléctrico, motor 124.351, va
lorado en dieciséis mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Ma-
" a de Molina, cuarenta y dos, cuarto, el 
d l a tres de junio próximo, a las doce de 
s u mañana, bajo las condiciones siguientes; 

No se admitirán a los que pretendan 
ornar parte en ella, si previamente no 

C O n s ignan en la mesa del Juzgado el diez 
P°r ciento que sirvió 1 de tipo para la se
cunda, o sea catorce mil setencientas se
tenta y cinco pesetas, la que será de
vuelta a los que no resulten rematantes. 

. , d o en Madrid, a quince de abril de 
mu novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado)—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.891) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Juez de primera instancia del 
numero trece de los" de esta capital, en 
Providencia de esta fecha dictada en el 
expediente de declaración de herederos 
abintestato de don Jacinto Hernanz Fer
nández, hijo de Eernardino y de Eulalia, 
natural de Piñuécar y vecino de esta ca-
P'tal, donde falleció el día quince de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, 
se hace saber el fallecimiento sin testar 
de aludido finado y que han comparecido 
e n este Juzgado íeclamando su herencia 
sus hermanos do. doble vínculo Francisco 
Gonzalo, Bernardino, Eladia, Martina y 
Justo Hernanz Fernández, y se llama a 

1 Q S que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, para que en el tér
mino de treinta días siguientes a la pu
blicación o fijación de este anuncio, com
parezcan reclamándolo ante este Juzgado 
d e primera instancia número trece de los 
de Madrid, sito ¿n la calle María de Mo
lina, número cuarenta y dos, piso quinto. 

Dado en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado)—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.858) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en proveído dic
tado con esta fecha en el juicio ejecutivo 
número mil seiscientos veintidós de mil 
novecientos setenta y seis, por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de esta capital, seguidos a 
instancia de don Marcos Perea Reyes, re-
Presentado por el Procurador señor Fraile 

Sánchez, contra don Angel Guibeteau 
Sánchez, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirve de 
tasación y término de ocho días, los bie
nes embargados al demandado a resultas 
de este juicio y que luego se expresarán, 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia número catorce, sito 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, quinto izquierda, 
el día uno de junio de mil novecientos 
setenta y siete, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil matrícula B A - 4 1 . 8 1 0 , 

marca "Renault", modelo R-8, tasado en 
treinta y cinco mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Sava", matrícu
la B A - 5 0 . 2 2 5 , tasada en veinticinco mil 
pesetas. 

Total: sesenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Todo licitador que desee tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o local desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente, que fir
mo en Madrid, a doce de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A .—7.885) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO * 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento sesenta y nueve de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Alvaro Miralles Conesa, contra la socie
dad "La Real Galería, S. A . " , sobre re
clamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día tres de junio de mil novecientos 
setenta y siete, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licítadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina fotocopiadora m a r c a 

" G . A . 2.000", de imprimir, procedimien
to offset, tasada en cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.884) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento cuarenta y cinco de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Atlántico, S. A . " , contra don Juan 
Gómez Altares, sobre reclamación de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 

ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día vein
tiséis de mayo próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los ücitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que el vehículo embargado se encuen
tra depositado en poder del demandado, 
calle Arroyo Fontarrón, ciento veintitrés, 
primero A , de esta capital, donde podrá 
ser examinado. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo marca "Seat", modelo 

1.430, motor de gas-oil, m a t r í c u l a 
M-2511-AV, dest.nado a taxi. 

Tipo de valoración y subasta: dos
cientas diez mil pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.883) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Crecom, S. A . M , contra don José María 
Guerrero González y don José Cumbre
ras Chica, sobre reclamación de canti
dad; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día quince 
de junio de mil novecientos setenta y 
siete, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los ücitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-12, matrícula de Cádiz, CA-1570-C. 
matriculado en el año 1973 y tasado en 
ciento sesenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

* . (A.—7.894) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos cincuenta y uno de mil no
vecientos setenta y dos, a instancia de 
"Compañía General de Telefonía y Elec
trónica, S. A . " , contra don Regino Pliego 
Agudo; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día vein
tidós de junio próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja de! veinticinco por ciento. 

Los Ücitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 

cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca señalada con el número 15 mo

derno de la calle Plegadero, de esta ca
pital de Toledo, la cual es propiedad de 
don Regino Pliego Agudo; tiene una sola 
planta a nivel más bajo que la puerta 
de entrada, teniendo una escalera para 
su acceso que desemboca en un patio en 
la línea perimetrai donde están situadas 
las habitaciones 

Saliendo en esta segunda subasta por 
la cantidad de seiscientas treinta y siete 
mil quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.849) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número novecientos diecinueve 
de mil novecientos setenta y cinco, se 
tramitan autos a instancia del "Banco 
Hipotecario de España", sobre procedi
miento especial de secuestro de finca hi
potecada, contra don Felipe Plaza del 
Val, doña Josefa María del Pilar Pérez 
Mansino, don Francisco Plaza del Val y 
doña Mercedes España Rodríguez, en cu
yo procedimiento se ha acordado hacer 
saber a los acreedores posteriores "Re
sinas Sintéticas Opalos, S. A . " y "Reso-
pal, S. A . " , que se encuentran en igno
rado domicilio, el estado de este proce
dimiento, a efectos de que puedan inter
venir en la celebración de la subasta de 
la finca hipotecada sita en Alcorcón, calle 
Poncho, sin número, edificio destinado 
a fábrica de muebles. Cuya finca saldrá 
a subasta por el precio fijado en la es
critura de constitución de la hipoteca 
y que asciende a la suma de veintiocho 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.853) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de ios de Madrid. 
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en este Juzgado con el número 
ochocientos tres de mil novecientos se
tenta y cinco, de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Financiera Seat, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Ortiz-
Cañavate, contra don Higinio Vicente 
Cuartero Laguna, con domicilio en "La 
Canaleja", carretera de Barcelona, kiló
metro 36, en Alcalá de Henares, decla
rado en rebeldía, y por medio del presen
te edicto se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, de los siguientes bienes mue
bles embargados al demandado: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-9106-V, de color rojo 
y tasado pericialmente en ciento setenta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, sex
to derecha, a las once horas del día trein
ta y uno de mayo próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
El vehícu!o reseñado sale a esta pri

mera subasta por el tipo de tasación, que 
es de ciento setenta mil pesetas. 
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Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del mencio
nado tipo de tasación. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar, al me

nos, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Cuarta 
E l vehículo se encuentra depositado en 

la persona del demandado don Higinio 
Vicente Cuartero Laguna, en "La Cana
leja", carretera de Barcelona, kilómetro 36, 
Alcalá de Henares, donde podrá ser exa
minado. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a dieciséis de abril 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—7.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de se

cuestro y posesión interina, que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
mil quinientos noventa y dos de mil no
vecientos, setenta y seis, instados por el 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Santos de Gandariilas Carmona, 
ontra don Andrés Fanega Fernández y 
doña María Eugenia López Morales, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia * 
Magistrado-Juez, señor Sáenz Adán.— 

Madrid, a dos de- abril de mil novecien
tos setenta y siete.—Dada cuenta; como 
se solicita en el otrosí dei escrito, no-
tifíquese la existencia de este procedi
miento a los tenedores presentes o' fu
turos de las doá obligaciones hipotecarias 
al portador, de cien mil pesetas cada una 
de ellas, y de la serie B, señaladas con 
el número uno y dos, respectivamente, y 
el plazo establecido para su reembolso 
es el de un año, prorrogable hasta un 
total de diez, a contar desde el dieciocho 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, y que devengarán un interés del 
cuatro por ciento anual, y que han sido 
emitidas por don Andrés Fanega Fernán
dez, con el consentimiento de su esposa 
doña María Eugenia López Morales, ma
yores de edad y vecinos de Madrid, sobre 
la finca sita en Madrid, Marbella, núme
ro setenta y cinco, bloque veintidós, de 
Mirasierra, piso bajo, letra B, finca nú
mero treinta y dos mil setecientos trein
ta y siete, emitidas ante el Notario de 
Madrid señor Arauz de Robles, por me
dio de edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios de esté Juzgado y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, al 
solo efecto de que puedan intervenir en 
la subasta de 2a finca hipotecada objeto 
de los presentes autos, si les conviene, 
porque el Banco, ejercitando el derecho 
que le reconoce el artículo treinta y cua
tro de la Ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos, y la es
tipulación once de la escritura de prés
tamo, ha de optar porque se saque la 
finca a subasta en la cantidad fijada en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
setecientas cuarenta mil pesetas. — Lo 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima; doy 
fe.—Firmado: Manuel Sáenz Adán.— 
Ante mí : Joaquín Seoane. (Rubricados.) 

La finca hipotecada objeto de los pre
sentes autos es ia siguiente: 

En Madr'd, Marbella, número 75, blo
que 22 de Mirasierra, piso bajo, letra B. 
Tiene una superficie de 98 metros cua
drados y se distribuye en vestíbulo, salón-
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, cocina y lavadero-tendedero. 
Linda: por su frente, tomando éste el 
de la fachada principal, zona libre del 
solar; derecha, patio y piso B del por
tal 79; izquierda, espacio libre de acceso 
a escalera y piso A del mismo portal, 
y por el fondo, espacio libre de acceso 
a escalera, cuarto de contadores y patio. 
Tiene servicio de agua, electricidad, ca

lefacción por agua caliente central. Cuo
ta : participa con los siguientes tantos por 
mil en el valor total del bloque: con el 
24,78 en los de ia escalera propia; con el 
49,52 en los elementos comunes con los 
bloques 19, 20 y 21; en relación con la 
totalidad de la parcela, con el 5,49, y en 
los gastos de calefacción, con el 25,04. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de ia Propiedad número 12 
de Madrid, tomo 605, libro 415 de Fuen-
carral, folio 245, finca 32.737, inscripción 
cuarta. 

Y para que tenga lugar la notificación 
acordada a los tenedores presentes o fu
turos de las dos obligaciones hipotecarias 
al portador, de cien mil pesetas cada una 
de ellas, de la serie B , señaladas con los 
números uno y dos, respectivamente, y 
por un plazo establecido para su reembol
so de un año, ororrogable hasta un total 
de diez, a contar desde el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, y que devengarán un interés del 
cuatro por ciento anual, y que han sido 
emitidas por don Andrés Fanega Fernán
dez, con el consentimiento de su esposa 
doña María Eugenia López Morales, ex
pido el presente para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a dos de abril de mil novecien
tos setenta y ¿iete.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

ini cargo penden los autos de juicio eje
cutivo número trescientos quince de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Peninsular Maderera, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Oterino 
Alonso, contra don Rafael Salmoral Cas
tro, vecino de Badajoz, avenida Juan Se
bastián Elcano, grupo "Goya", bloque 
cuatro, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado proceder nue
vamente a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de ocho días, con 
la rebaja del veinticinco por ciento y por 
lotes en la forma que se expresará, de 
los siguientes bienes muebles embarga
dos al demandado: 

Palmer lote 
Trescientas siete hojas impresas ciegas, 

en diversas medidas, tasadas a 600 pese
tas unidad, total ciento ochenta y cuatro 
mil doscientas pesetas. 

Segundo lote 
Cincuenta y tres puertas vidrieras, ta

sadas a 700 pesetas unidad, total treinta 
y siete mil cien pesetas. 

Quince puertas completas montadas en 
cercos metálicos, valoradas a 900 pesetas 
unidad, trece mil quinientas pesetas. 

Total segundo lote, cincuenta mil seis
cientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente el día siete de julio del 
corriente año, a las once de Sju mañana, 
en las Salas de audiencia de este Juz
gado, calle María de Molina, cuarenta y 
dos, sexto, en Madrid, y en el de igual 
clase que corresponda de Badajoz, sir
viendo de tipo para la misma el precio 
de tasación de cada uno de los lotes 
indicados, con ia rebaja del veinticinco 
por ciento; haciendo constar: Que los l i -
citadores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del tipo que para cada 
lote sirve de base a esta subasta: que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si 'as hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madria, a quince de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.897) 

de Temes, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número dieciocho de 
los de Madrid, en providencia dictada 
con esta fecha en los autos que con arre
glo al procedimiento del artículo cua
renta y uno de la ley Hipotecaria han 
sido promovidos a instancia del Procu
rador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
en nombre y representación de don Ma
nuel Prat y González-Nandín, contra don 
José Pérez de Tudela López, mayor de 
edad, casado, ingeniero, cuyo actual pa
radero y domicilio se desconoce, res
pecto de la finca 2, local comercial B-13 
de la casa número 80 de la calle Escalona 
(bloque 5), de esta capital, ocupada por 
el referido demandado; por el presente 
se cita y emplaza por segunda vez y úl
tima al expresado don José Pérez de 
Tudela López, a fin de que a partir de 
la publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca en el indicado Juzgado y procedi
miento a usar de su derecho, concedién
dole a tal fin un segundo término de 
doce días, con apercibimiento de que de 
no comparecer ce dictará auto acordan
do la práctica de cuantas diligencias sean 
necesarias para la plena efectividad del 
derecho inscrito, incluso el lanzamiento 
de la finca de su referencia. 

Lo que se hace pública dicha resolu
ción a los opoi tunos efectos en cumpli
miento de lo ordenado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo ciento treinta y 
siete, regla cuarta, del Reglamento H i 
potecario. 

Dado en Madrid, a seis de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.851) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente a instancia de doña Justina 
Blasco Alonso, para inmatriculación en el 
Registro de la siguiente: 

Finca urbana en La Cabrera, Plaza Ma
yor, 15, hoy calle Justicia, número 1, con 
una extensión superficial de 215 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: iz
quierda, entrando, herederos de Bruno Ce
rezo Baonza v Cristina Nogales Cortés; 
derecha, herederos de Pascual Cerezo de 
la Fuente y Brígida Martín, y fondo, con 
Carrera de San Antonio. Valorada en cua
renta mil pesetas. 

Título: Manifiesta la promotora que di
cha finca la pertenece en pleno dominio 

| por herencia de su madre doña Eugenia 
' Alonso Blasco, desde 1944, como conse

cuencia de la división o reparto de sus 
bienes entre los hijos de aquélla. 

Y por el presente se cita a todas aque-
I lias ignoradas personas a quienes pueda 
i afectar el dominio interesado, haciéndoles 
| saber que dentro del término de (quin. 

digo), diez días pueden comparecer ante 
este Juzgado y aludido expediente alegan
do lo que a su derecho viere convenirles. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de.la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a veintiocho de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
FDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Eduardo Fernández-Cid 

S A N T A C R U Z D E L A P A L M A 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, en providencia de esta fe
cha dictada en .'os autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía número cuarenta 
y dos de ax\'ú novecientos setenta y siete, 
sobre cumplimiento de contrato, reclama
ción de cantidad y otros. extremos, se
guidos a instancia del Procurador don 
Francisco Pérez Algarradas, en nombre 
y representación de las compañías mer
cantiles "Duque y García, S. A . " , "Juan 
Cabrera Martín 'La Palma), S. A . " , " A . Fe
liciano La Palma, S. A . " y don Isael Cas
tro Fernández, contra la compañía mer
cantil "Crimta, S. A . " , don Teodoro Ba-
rona Alfaro, así como contra las terceras 
personas a las que pueda interesar o per-

I judicar las pretcnsiones que se deducen, 
' por la presente se emplaza a éstas a fin 

de que en el término de nueve días com
parezcan en autos personándose en forma. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
cuantas terceras personas pueda afectar 
la presente litis, libro la presente en la 
ciudad de Santa Cruz de la Palma, a dos 
de abril de mil novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario judicial, Francisco 
Feliciano García. 

( A _ 7 . 9 0 0 ) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez munici

pal número 26 de los de esta capital ; 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas número 196 de 1977, por 
orden público, contra otros y Eugenio 
Montero Espinar, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a los denunciados en estas actuaciones 
Eugenio Montero Olivares, Juan Fernández 
Senso y José Ferrón Alonso, como autores 
de una falta del artículo 42, en relación 
con el artículo 46, de la ley de Caza, a 
las multas de 250 pesetas a cada uno de 
ellos y al pago de las costas del juicio por 
terceras partes, pudiendo recuperar las ar
mas previo pago de la cantidad de 1-000 
pesetas.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Urba
no Ruiz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Euge
nio Montero Olivares, cuyo actual pi"a 
dero se desconoce, y para su publica- - , n 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, u* 
bro el presente en Madrid, a 13 de abril 
de 1977. 

(G. C—3.590) (B.—2.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nu

mero 28 de Madrid, én las diligencias de 
juicio de faltas número 47/77, por em
briaguez, se notifica al denunciado Fer
nando Carpios Godoy, nacido en Jaén, de 
cuarenta y seis años de edad, hijo de Fran
cisco y de Carmen, soltero, jornalero, cu
yo último domicilio conocido lo tuvo en 
esta capital, calle de Antra, número 29. 
desconociéndose el paradero y d o m i c - * 
que posea en la actualidad, que en el ex
presado procedimiento y con fecha 31 ^ e 

marzo de 1977, se ha dictado sentenc J 
cuya parte dispositiva es del tenor litera-
siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado Fernando God-^i 
Carpios, declarando de oficio las costas 
procesales causadas.—Así por esta mi ^ e n " 
tencia, definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo-
Augusto Goyanés. (Firmado y rubricado.' 

La anterior sentencia fué leída y pub"-
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notificacio 
en forma legal al denunciado Fernán do 
Carpios Godoy y para su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. *<" 
pido la presente, que firmo en Madrid, 
31 de marzo de 1977. 

(G. C—3.275) (B.—2.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En el juicio de faltas núm. 45 de 1̂ " ' 

contra Robert Guerra, por lesiones e 

atropello, se ha practicado en el día <* 
la fecha, 18 de abril de 1977, la siguiem e 

tasación de costas: 
Juicio y previas, 230 pesetas.—Registro* 

20 pesetas.—Ejecución, 30 pesetas. *¡ 
hortos, 200 pesetas. — Notificaciones. <^ 
pesetas.—Médico forense, 1.975 P e s e t a S ^o 
Indemnización al perjudicado, 3-102--
pesetas.—Costas apelación, 1.330 p e s e t a £ 
Dietas y locomociones. 320 pesetas.-—^211 

tegros, 780 pesetas.—Mutualidad, 120 p"j 
setas.—Idem en exhortos, 480 pesetas. 
Total: 3.108.855 pesetas. . 

Y . para que sirva de notificación y v 

ta del condenado Robert Guerra, aue 3» 
encuentra en ignorado paradero, y su 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P' 
vincia, expido la presente en el mismo o 
de su fecha. n 

(G. C—3.608) J^-^AZ^-
imD. Provincial. — Dr. Castelo. 62 


